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CONSIDER? ANDO: 

- QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios ce ta 
esciltura pública de constitución de la compañia MATIONAL CARGO EXPRESS : 
CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Tercery del Distrito Metropolitane de 

l Quto, A 22 de septemara sei 2095, zon da soficiua para su aprebación. 
st Er 

: QUE el Departaménto ' juridico de Compañías, medián:e 
a -- Memorando No. DJC.00.2/37 de 11 de ticiembre del 2000; ha emitio inturme 
8 Tav orable para la aprobación solicitada; 

l EN ejercicio de las atribuciones asiansdas mediana ResgiuUción. Ne. 
ADM-LO3 73 de ñ de neviempre del 2000. 

RESUELVE: 

, ARTÍCULO PRIBERO.- APADBAR. la constitución ye la compañia MA NORAL 
CARGO EXPRESS CiA. LTDA. con domiciio en e: Distrito Metropolitano de 
Quito, enos terminos constantes enla referde escrtura, y, disponer Que un 

--. extracto de la escritura se punlique, por una vez. en uñe de los perívdicos de 
mayor circulación en el Distrito etropolitano Ge Quito. 

pe
 

RTICULO SEGUI NDO.- DISPONER: 2) Que e: Notano Tercero del Distrito 
- Matropollteno de Quito, tome nota aj margen de la matriz de la escultura que $e 

OS 20 prueba, dei contenido de la presente Resolución, bj Que el Registrador 
. Mercantil del oso wetropolitano de Quito inscriba la refenda escriu/e y evi 

Resolución; Y, y Que dichos fiticionarios sienten rázón de eses anglaciones. 

Cumpiido lo anterior, remitase a esie Despacho copia cesical; a Ce ía escriure 
sública "ssoectiva. CN 

y Metropolitano de Úylio, 

a 1201 2 
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Con esta fecha. quéda INSCRITA la pr 
serte Resolución, bajo el N* e 

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo __A32,__ AOUAUDA 130 ADILIGUAZA 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en BAIDAIMO) IATA UE 
misma, de conformidad a to establecido en 

    

  

    

   

  

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
ono en sl Flegiotro Oficial 878 del 29 

de Agosta.d 
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